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dJ Declaración jurada de no hn.bu sido expulsado de otros
Cuerpos ti Organismos del Estado, PrO\'incia o Municipio.

el Libro de Familia o declaración de su situación familiar.
f) Documento d\a asistencia de le. Seguridad Social si lo

tuviese.
La no presentación de estos docurnentos en el plazo indi~

cado producirá la anulación de la admisión sin perjuicio de
la responsabilidad en que, el concursante haya podido incu
rrir por faJ.sedad en ]a instancia.

Sevilla, 17 de agosto de 1972,~E! Ingeniero Jefe.~Jnsé fia
món MonchO.-S.542-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Zaragoza referente a la convocatoria de cün
curso-oposición Ubre para proveer una plaza de Per
sonal Jperario para el Parque Provincial de Ma
quinaria.

Autorizada esta Jefatura con fecha 13 de julio de 1972 por
la Subsecretaría del Ministerio de Obras Publicas para la pro
visión de una plaza de Personal Operario con destino al PHrquü
Provincial de Maquinaria, de acuerdo con las normas contonid<'s
en el capítulo IV del Reglamento General de Personal Operario
de los Servicios y Organismos dependient,es del MinÜiterio de
Obras Públicas de 16 de julio de 1959, se procede a la convoca"
toria del presente concurso-oposición libre, que se cdebrará con
arreglo a las siguientes bases:

Primera,-PodrHn tomar parte en el mjsmo quiene< reúnan
las siguientes condiciones;

al No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el
trabajo, ni padecer enfermedad crónica o contagiosa que pueda
ocasionar la invalidez parcial o total.

La aptitud física podrá ser comprobada mediante reconoci
miento médico del facultativo que determine esta Jefatura,

h) No haber sufrido condena ni expulsión de otro Cuerpo
u Organismo del Estado, debiendo acreditar este ext.remo me
diante certificado de penales y buena conducta.

el Haber cumplido los dieciocho alias.

Segunda.-La plaza objeto de convocatoria y los conocimientos
que se exigen por el Tribunal calificador a los aspira;ntes son
los siguientes:

al Una plaza de Oficial de primera Conduelor.

Para concurrir será necesario saber leer y escribir y las
cuatro reglas elementales de la aritmétic, y poseer carnet vigente
de conducción de primera especiaL

Tercera.-Durante el plazo de quinc" días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado», podrán cuantos deseen tomar parte en este
concurso-oposición solicitarlo mediante instancia dirigida al ilus
trísimo señor Ingeniero Jefe Provincial de Carreteras de Zara
goza (calle Santa Cruz. 1m.

Dichas instancias deben ir rcintC'gradas con pólizas de tres pe
setas y se presentarán en el Registro de la cilada oficina o se re
mitirán a la misma por correo certificado, y en ellas se hará cons
tar obligatoriamente, en escrito de puño y letra del interesado, su
nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio.
profesión u oficio, familiares a cargo del concursante y documento
nacional de identidad.

Los mutilados, excombatientes. etc. harán constar esta cir
cunstancia, acompañando el documento acreditativo de su calidad,
e igualmente se acompañará certificado acreditativo de otros
méritos en caso de que se aleguen.

Cuarta.-Una vez terminado el plazo de admisión de solicitu
des, se publicará en el "Boletín Oficial del Estado» la composi
ción del Tribunal calificador y la relación de los admitidos y
excluidos. Si los interesados considerasen infundada la exclusión
o impugnable al Tribunal, podrán recurrir en el plazo de quince
días ante esta Jefatura, a contar desde el día siguiente a su
publicación. El recurso se considerará desestimado si tmnscw'ren
otros quince días sin caer resolución sobre el mismo.

Esta Jefatura publicará én el «Boletín Oficial del Estado"
y en el tablón de anuncios de esta dependencia el día, hora
y lugar en que hayan de presentarse los concursantes ante el
Tribunal calificador para verificar las pruebas.

Todo aspirante que no se haya presentado a practicar alguno
de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte en
el concurso-oposición.

Quinta.-A propuesta del Tribunal, en vista de los exámenes,
esta Jefatura acordará la admisión provisional de los concursan
tes a;probados por orden de puntuación y méritos, comenzando
segUIdamente el período de prueba que determina el articulo
28 del citado Reglamento, cuya duración será de un mes y durante
el cual percibirán le retribución correspondiente a su categoría.

. Los con?ursantes aprobados deberán pn's(·ntarse dentro del
ntado penodo de prueba los documentos acreditativos de las
cond!cio.nes y requisitos exigidos en esta convocatoria, que son
los SIgUIentes:

al Certificado médico oficiaL
bl Certificado de penales.
el Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
dl I.ibro de familia.o certificado de situación familiar.
el Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u Ot'ganismos del Estado, Provincia o Municipio.
La no presentación de los citados documentos en el pl~~o

concedido producirá la anulación de la admisión sin perjUICIO
de la responsabilidad que los concursantes hayan podido adqui~

rir por falsedad en la instancia.

Sexta.-En todo lo no previsto en esta convocatoria regirá
lo dispuesto en el Reglamento General del Trabajo de Personal
Operario de este Ministerio. aprc,bado por Decreto de 16 de julIo
do 1959.

Zaragoza, 22 de j ul io de 1972.--E] Ingeniero Jefe.-5.226-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de jUlún de lfJ72 por la que se ron·
vaca oposición oa."a cubrir La cátedra dei g~upo XVI
de la Escuela Técn¡~ra Superior de Arquitectura de
Barcelona. -

Ilmo. Sr Vaca:lfe la 6ttedra ell.:'l grupo XVI «Electrotecnia»,
constituida por las asignaturas de ~Electrotecnin y Luminotec
nia,) y ..Técnicas de Acondicinnamil'l~te,',de la Es~ue]a Tú~nica

Superior de Arquiteclur'a dA Bvrcelonn,
Este Ministerio ha resuelto convoca," dicha plaza a oposición,

que se ajustará a las siguientes normas'

[. Narmn<¡ (Jcnerales

L' La oposición se regirú por lo E,sLablecido en la prA~;onte

convocatoria, Reglamento de Rt\v;imen General para Ingrem en
la Administración Pública. aprobado por Decreto 1411/19:;<3, de
27 de junio ("Boletín Oficial del Estado» del 29); Heglnmento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre tIe 1962 (..Boletin Oficial del
Estado» de 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de HJ(j;3
(.,Boletí:n Oficial del Estado~ del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(~Boletin Oficial del Estado" del 11 de agosto), 13 de julio de 1965
("Boletín Oficial del Estado» del :nJ; e'ecreto de la Presirlcncia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (..Boletín Oficial del Es
tado~ del 1.5), por el que se aprueba la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Est.ado, y Orden de 29 de enero de 1966
(<<Boletin Oficial del Estado" de 24 de febrero).

2. a El nombramiento en propiedao del opositor que sea pro
puesto por el Tríbunal quedara supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrcro
de 1961 (~Boletín Oficial del Estado~ del 20), durante el plazo
de un año, y se le otorgara, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseiíanzas.

3. a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquicr momento de oficio o a petición del par
ticular.

4.~ La convocll.toria y sus bascs ~' cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesanos en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

TI. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los españules de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o
Ingeniero por los Plapes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria. ,

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de prac
tica docente o investigadora, después que se adquiera el derecho
a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfennedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedenteS penales.
gl En el caso de aspirantes femeninos. estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la 'Correspondiente licencia ecle
siástica,


